
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  

j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Quince (15) de diciembre de dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICADO:  20001-31-10-002-2021-00023-00.  
PROCESO:   LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.    
DEMANDANTE:  ROBERTH JOEL MAJARREZ MACEA. ￼  
DEMANDADO:  OLGA MARÍA CAMARGO CAMARGO. 
 

Entra al despacho la presente demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, promovida por ROBERTH JOEL MAJARREZ MACEA, a través de 
apoderado judicial, en contra de la señora OLGA MARÍA CAMARGO CAMARGO al 
encontrase reunidos los requisitos de ley exigidos para este proceso, el juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Admitir la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida por el señor ROBERTH JOEL MAJARREZ MACEA a través de 
apoderada judicial, en contra de OLGA MARÍA CAMARGO CAMARGO. 

SEGUNDO: Notificar por estado este auto a la demandada a la señora OLGA 
MARÍA CAMARGO CAMARGO, y con la copia de la demanda y sus anexos, 
córrasele traslado por el término de diez (10) días, con fundamento en el artículo 
523 inciso 3 del C.G.P.    

TERCERO: Emplácese a los POSIBLES ACREEDORES de la sociedad conyugal 
para que hagan valer sus respectivos créditos conforme a lo preceptuado en el 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022, esto es, a través del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. Por secretaría realícese dicho emplazamiento. 

QUINTO: Notifíquese al Agente del Ministerio Publico para que emita su concepto 
si así lo considera pertinente  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ  
AQA 
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